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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señoree Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los ¡Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PÜBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al (solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 2í de Marzo) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS M M . el Rey y la Reina Regen

te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 

lia o o a t i n ú m sin novedad en su i m -

p j r t an te salud. 

(Gaceta del día 20 de Marzo) 
L E Y 

DON ALFONSO X I I I , por la gra
cia de Dios y lo Cons t i tuc ión Rey de 
E s p a ñ a , y eu su nombre y durante 
su meuor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presenten v ie 
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Art iculo ún ico . El art. 58 de la 
ley Electoral de Senadores, q u e d a r á 
redactado eu la forma siguiente: 

Las vacantes naturales de Sena
dores, por muerte, renuncia, opción 
ú otros motivos, serán reemplazadas 
por las Corporaciones ó provincias 
de que procediere el que las causare, 
debiendo publicarse en la Gacela el 
Real decreto de convocatoria dentro 
de los ocho dias, contados desde la 
fecha de la comunicac ión eu que el 
Senado participo al Gobierno la va 
cante, y procederse á la elección en 
un plazo que no exceda de treinta 
dias, contados desde la publicación 
de la convocatoria. La elección par
cial se hará en el día s eña l ado , por 
los t r á m i t e s y en la forma prescritos 
por esta ley para las elecciones ge
nerales. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de

m á s Autoridades, asi civiles como 
militares y ec les i á s t ' cas , de cua l 
quier clase y d¡?Q¡dad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en Palacio á veintinueve de 
Febrero de m i l ochocientos noventa 
y seis.—YO LA REINA REGENTE. 
— E l Presidente del Consejo de M i 
nistros, Antonio Cánovas de l ' Cas
t i l l o . 

«OBIEKNO DE PROVINCIA. 

Circular 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el a n . 55 de la vigente ley Pro
v inc ia l , y haciendo uso de las facul
tades q u é me confiere el 22 de la 
misma, he acordado convocar á la 
Excma. Diputac ión provincial para 
la reunión ordinaria que se inaugu
rará el dia 1.° de A b r i l p róx imo , á 
las once de la m a ñ a n a , en el salón 
de sesiones de la Corporac ión . 

Lo que se hace público en este pe • 
riódico oficial para los efectos co
rrespondientes. 

León 23 de Marzo de 1896. 
El Oobernador, 

José Armero y lkeAal»'er. 

PESAS Y MEDIDAS 

ha cumplimiento del art . 63 del 
vigente reglamento, la comproba
ción p e r i ó d i c a correspondiente al 
a ñ o actual, e m p e z a r á en ios A y u n 
tamientos de los partidos judiciales 
de Astorga, La Bañeza y Pouferra-
da, el dia 28 de Marzo, á cuyo efec
to so avisará oportunamente á los 
Sres. Alcaldes el día en que és ta 
t e n d r á efecto en sus respectivos 
Municipios. 

Los Sres. Alcaldes, recibido el 
aviso, publ icarán los correspondien
tes bandos haciendo saber á los co
merciantes é industriales estableci

dos en los respectivos distritos m u -
nicipales el dia en que deben con
curr i r al pueblo cabeza de A y u n t a -

j miento con todas las pesas, medi
das é instrumentos de pesar para su 
con t ra s t ac ión ; debiendo advertir, 
que verificada dicha con t ra s t ac ión 
eu el dia seña lado para cada A y u n 
tamiento, los comerciantes é indus
triales que usen pesas y medidas sin 
la- marca correspondiente al a ñ o ac
tual , i n c u r r i r á n en la pena seña lada 
en el ar t . 592 del Código penal. 

León 24 de Marzo de 1896. 
E l Oobernador, 

| J t t u é Armero y PeAMlvcr. 

Minan. 

Habiendo presentado en este Go
bierno D. Urbano de las Cuevas, á 
nombre de la Sociedad de Nuestra 
Seño ra de Begoña , la renuncia de la 
mina de plomo titulada Inslrucción 
pr imar ia , del t é r m i n o de Sobrede, 
Ayuntamiento de Sobrado, he dis
puesto admit ir dicha renuncia, con 

. arreglo al ú l t imo párrafo del art. 1'i 

. del decreto, bases de 1868; dccla-
, rando, por providencia de este d ía , 
' caducada la concesión y franco y re-

gistrable el tereeuo, salvo mejor de
recho, en cumplimiento del art . 2.° 
del Real decreto de l . ° d e Agosto 
de 1889. 

León 3 de Marzo de 1898. 

E l Oobernador, 
JOHÓ Armero y l'rAiiKer. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGENIERO JEFE DEL DISTKITO MI
NERO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Herme

negildo Zaera, vecino de esta c i u 
dad, como apoderado de D. Ricardo 
de Llano, vecino de Somorrostro, se 
ha presentado en el dia 12 del mes 
de Febrero, á las doce de su maña 
na, una solicitud de registro p i 

diendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Ponferrada núme
ro 10, sita en termino del pueblo de 
Orallo, Ayuntamiento de Vi l labl ino, 
paraje denominado «La Matona de 
Orallo», y linda al N . , alto de «La 
Matona» ; al S., labradío de las Grao-
dillas; al E., pra.'.o de D. Marcelino 
Mar t ínez , y al O., labradío de Fel i 
pe Rubio. Hace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o N . de la casa de Balbina 
Velasco, y desde él se medi rán s u 
cesivamente: al O. 18° N . , 100 me
tros; al S. 18° O., 1.200 metros; al 
N . 18° E. , 1.200 metros, y a l E . !80 
S., 100 metros, con )o que se l lega
rá al punto de partida, quedando as í 
cerrado el pe r ímet ro de las 12 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ad
mi te por el Sr. Gobernador dicha so
l i c i t ud , sin perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta días , contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposicioues los 

I que se consideraren con derecho al 
• todo ó parto del terreno solicitado, 
, s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
' de mine r í a v igente . 

León 20 de Marzo de 1896. 
i Francisco Moreno y Gómez. 

JUNTA P R O V I N C I A L 
D E L C E N S O E L E C T O R A L D E L E Ó N 

Próxima la época en que lia de 
practicarse la revisión del Censo 
electoral de la provincia, y con el 
fin de que esta importante opera-



ción se -verifique con la mayor u n i 
formidad su todos los 'Ayuntamien
tos, evitando los errores y omisiones 
que se han observado en las rec t i f i 
caciones anteriores, he estimado 
conveuieute reproducir las iustruc-
ciúues contenidas en las circulares 
de 28 de Marzo de 1891 y 16 de igual 
mes de 189ó, publicadas, respectiva
mente, cu ios BOLETINES OFICIALES 
n ú m e r o s 118 y 114, para que ías 
Juntas municipales del Censo las 
tecgan muy en cuenta al cumpl i -
meutar este servicio. 

A este efecto recuerdo á los s e ñ o 
res Alcaldes que el dia 1.° de A b r i l 
p róx imo han de recihir de los Jue
ces municipales listas c e r t i ñ e a d a s 
de los asientos del . Registro c i v i l , 
comprensivas de los electores fal le
cidos durante los doce meses prece
dentes, y de los Jueces de ins t ruc
ción y primera instancia t a m b i é n 
listas certificadas de las resolucio
nes judiciales dictadas durante el 
mismo periodo de tiempo, que afec
ten á la capacidad electoral de los 
inscritos en las listas de cada Dis t r i -
t r i to municipal . (Arfc. 11 de la ley.) 

En el dia 10 de Abr i l , á las ocho 
de la mafiaua, los Alcaldes, bajo su 
responsabilidad, ha rán fijar en el s i 
t io de costumbre para los edictos y 
bandos municipales, las listas que 
previene e l art . 12, con las formal i 
dades en el mismo establecidas. 

A las ocho de la mafiana del dia 20 
de A b r i l , la Junta municipal del 
Censo electoral se cons t i tu i r á en se
sión públ ica en el Salón del A y u n 
tamiento, y p rac t i ca rá las operacio
nes que determina el art . 13, co
piando y remitiendo por el primer 
correo, eu pliego certificado, á e s t a 
Presidencia, las listas que el mismo 
expresa; á cada una de las cuales 
a c o m p a ñ a r á n los documentos é i n 
forme correspondientes, debiendo 
rubricar todas ellas el Presidente, 
dos individuos d é l a Junta designa
dos por la misma y el Secretario; 
siendo este ú l t im» funcionarla e l 
que bajo su responsabilidad ha de 
entregar el pliego en la Estafetil 
m i s p róx ima , exigiendo recibo, que 
a r c h i v a r á . ( A r t . 13.) 

Las listas y documentos que han 
do mandarse á esta Presidencia, con 
el correspondiente oficio de r emi -
sióu y selladas, snn las siguientes: 

1. " D é l o s electores que hubie
ran fallecido después de la ú l t i m a 
rec t i f icación. 

2. " De los que por incapacidad 
hubiesen perdido el derecho electo
ra l , ó se hallaren por otra causa i n 
debidamente inscritos en las listas 
definitivas. 

3. ' De los que teniendo las con
diciones de edad, vecindad y resi

dencia necesarias para ser electores, 
s e g ú n el art . 1.° de la ley, no cons
ten en las listas definitivas del a ñ o 
anterior. 

4. ' De los inscritos en las listas 
del año anterior que hubieren per
dida la vecindad. 

5. " De los electores cuyo dere
cho se hubiere suspendido. 

6. * De los electores cuya inca
pacidad o suspens ión hubiere ter
minado. 

7. * De las reclamaciones de i n 
c lus ión . 

8. * De las reclamaciones de ex
c lus ión . 

9. * De los errores materiales que 
contengan las listas del a ñ o ante
rior, cuya mita aco rda rá la Junta 
municipal . ( A r t . 13.) 

10. ' Certificación l i teral del acta 
de la sesión de la misma Junta, ce
lebrada el 20 de A b r i l . ( A r t . 13)r. 

En las seis primeras listas no se 
inc lu i rán otros nombres que aque
llos que no hubieren sido objeto de 
r ec l amac ión ; debiendo la Junta m u 
nicipal informar sobre cada .una de 
las reclamaciones de inclusión ó ex
c lus ión , expresando los fundamen
tos de sus informes, asi como los v o 
tos de la minor ía , si les hubiere, y 
a c o m p a ñ a r t o d o s los documentos 
presentados. 

Las listas todas han de remitirse, 
aun cuando sean negativas, y en los 
Ayuntamientos que tengan m á s de 
un Distr i to, han de venir con la de
bida separac ión las altas y bajas de 
cada uno, y no englobados; cu idan
do mi l y especialmente de que donde 
baya listas que puedan producir a l 
tas, se expresen en ellas todos los 
pormenores de dos apellidos, nom
bre, domicil io, profesión, si es ele
gible para Concejales y si saben 
leer y escribir, asi como en las l i s 
tas que causen bajas el n ú m e r o de 
orden que tengan en la lista del a ñ o 
anterior. 

No hay necesidad de remit ir l is
tas generales de todo el t é r m i n o m u 
nicipal, si no las parciales que que
dan indicadas. 

Con estas instrucciones, ajustadas 
á los preceptos de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890, y disposi
ciones posteriores, me prometo que 
los funcionarios y Corporaciones l l a 
mados á intervenir eu este servicio, 
le c u m p l i r á n con la mayor exacti
tud , e v i t á n d o m e eu otro caso el dis
gusto de emplear Comisionados que 
á costa del causante recojan los do
cumentos no remitidos oportuna
mente y en forma, con arreglo á los 
ar t ículos 20 y 96 de dicha ley. 

León 20 de Marzo de 1896.—El 
Presidente, José R. V á z q u e z . 

OFICINAS ÜB HACIENDA. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
DE L i PROVINCIA DE LEÓN 

Clases pasivas.—Revista anual. 

Estando obligados todos los i n d i 
viduos de la citada clase á presen-
tarso en acto de revista, que debe 
dar principio eu 1.° de Abr i l p r ó x i 
mo, se anuncia por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia con la 
debida an t i c ipac ión , para que l l e 
gando á conocimiento de los intere
sados puedan observar las preven
ciones siguientes: 

1. * E l acto de revista debe ser 
puramente personal, s e g ú n dispone 
el art. 14 de la Ins t rucc ión de Cla
ses pasivas, fecha 25 de .Febrero de 
1885, y por lo tanto, es abusiva toda 
g e s t i ó n que tienda á presentar al 
individuo otra persona, que esta Ofi
cina no hab rá de consentirlo, no 
siendo la p r e s e n t a c i ó n del mismo 
interesado. 

2 . * Los que residan en esta capi
ta l , se p r e sen t a r án eu el despacho 
del Interventor los d ías y horas que 
m á s adelante se e x p r e s a r á n , provis
tos del documento or ig ina l que acre
dite la dec larac ión del derecho pasi
vo que perciben, para su compro
bación con el expediente que debe 
obrar en esta Dependencia, con arre
glo á lo dispuesto por la Junta de 
Clases pasivas en orden-circular fe
cha 15 de Febrero del año de 1889, 
exhibiendo su correspondiente c é 
dula personal y certificado del Juz
gado municipal que justifique ha
llarse empadronado en el punto de 
la vecindad declarada, y que res
pecto á los pensionistas do los dife
rentes Montepíos del Tesoro y Re
muneratorias, acrediten además su 
estado. 

3. ' Quedan exceptuadas de pre
sentarse personalmente todas aque
llas personas que f í s icamente se ha 
llen imposibilitadas y no puedan ha
cerlo; pero es t án obligadas á dar 
cuenta por escrito, a c o m p a ñ a n d o 
cert if icación facultativa a l Inter
ventor , quien personalmente, ó por 
Delegación, pasará á domicilio á l l e 
nar dicho requisito. 

4. ' Los que residan en los pue
blos de la provincia, se p resen ta rán 
á los Alcaides, quienes au to r i za rán 
bajo su responsabilidad, con las for
malidades y en los t é r m i n o s indica
dos en la prevenc ión 2. ' , las respec
tivas de los individuos que residan 
eu sus jurisdicciones, sin que sea 
obs tácu lo que lo hagan en la cer t i 
ficación de existencia ó estado de 
los interesados, al pie de la cual es
t a m p a r á n la que acredite la exhib i 
ción del documento de concesión 
del haber pasivo, haciendo constar 
su fecha, autoridad por quien es t é 
expedido y e l haber anual señalado-, 
y respecto á los enfermos, procede

rán por ana log ía con lo determina
do en el párrafo anterior; cuidando 
de remi t i r dichos Alcaldes ú esta 
Oficina, durante el mes de Abr i l has
ta el 20 de Mayo p r ó x i m o , los docu
mentos de revista que autoricen, 
detallados por relación duplicada. 

5. * Conforme á lo que previene 
la vigente ley del Timbre del Esta
do, en sus articules 54 y 55, las cer
tificaciones que expidan los Juzga
dos municipales, de que trata la pre
venc ión 2.", se e x t e n d e r á n en t i m 
bre de oficio cuando la pensión ó 
haber no exceda de 1.000 pesetas 
anuales, deducido e l descuento, y 
en papel timbrado de la clase 13.*, ' 
desde dicha cantidad en adelante, 
siendo admisible el reintegro, si es
tuviesen impresas, con un sello de 
10 ó 75 c é n t i m o s . 

6. " Los investidos con el c a r á c 
ter de Senadores, Diputados, Magis
trados, Jefes de Admin i s t r ac ión , Co
roneles y d e m á s cargos y honores 
que determina la referida Ins t ruc
ción de 25 de Febrero de 1885, pue
den pasar la revista por medio de 
oficio, escrito y firmado de su p u 
ño , en que exp re sa rán el haber pa
sivo que disfrutan, la fecha de la de
c la rac ión del derecho y su domic i 
l io , consignando la d e c l a r a c i ó n de 
que no perciben otro haber del Es
tado, de ios fondos provinciales ó 
municipales. Estos oficios se ex ten
derán en papel del sello 12." 

7 / Teniendo en cuenta el n ú 
mero de individuos de cada una de 
las diferentes clases, y que la revis
ta al mismo tiempo se practique con 
la mayor facilidad del servicio, s é 
l levará á cabo en los dias y por el 
orden que á con t inuac ión se detalla: 

Del 1." al 4 de Abr i l , de nueve á 
doce de la m a ñ a n a . — P e n s i o n e s , re 
muneratorias, jubilados y cesantes. 

Del 5 a! 9.—Retirados de Guerra. 
Del 10 al 15 .—Montep íos c i v i l y 

mil i tar . 
Del 16 a l 25.—Cruces pensiona

das. 
Y desde la fecha siguiente, al 20 

de Mayo inclusive, en que def in i t i 
vamente queda rá terminada la re
vista anual; s e g ú n dispone la citada 
I n s t r u c c i ó n del ramo en su art . 13, 
todos los individuos que no se h u 
bieren presentado eu los dias desig
nados á su clase. 

Esta I n t e r v e n c i ó n de mi cargo ad-
vie r té por ú l t i m o que, pasado el pla
zo que se deja seña lado , se da rá da 
Laja en la nómina del referido mes 
da Mayo á todos aquellos interesa
dos que no se hubiesen presentado 
y cumplido las prescripciones ante

r iores , y á evitarles los perjuicios 
consiguientes recomiendo la mayor 
observancia de cuanto va ordenado. 

Leóu 23 de Marzo de 1896.—El 
Interventor de Hacienda, Luis He
rrero. 



A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

£xí rac to de las Reales órdenes del M i -
nislerio de Eacienda, recaídas en 
expedientes de excepción de venta de 
terrenos ^promovidos por los A Icaldes 
de los Ayuntamientos respectivos. 
Pur Real orden fecha 8 de Febre

ro próximo pasado, ha sido declara
da la excepc ión de venta, en con
cepto de aprovechamiento c o m ú n , 
de las fincas denominadas La Cues
ta , Dos RÍOS y Ganeral ó Valdevi-
Sas, solicitada por el Ayuntamiento 
deCebanico, en r ep re sen tac ión del 
pueblo del mismo nombre. 

Igualmente ha sido concedida la 
excepc ión de venta, por Real orden 
de \ h del mismo mes, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n , de los 
terrenos titulados La Curiscada, V a l -
deyeguas, Bueriza y Bucibrán , pro
movida por el Ayuntamiento de M u 
ñ a s de Paredes, en represen tac ión 
del pueblo de Lazado. 

Por Real orden facha 15 del c i t a 
do mes de Febrero, ha sido desesti
mada ia solicitud del Alcalde de La 
Pola de C o r d ó n , promovida para 
que se declararen exceptuados de la 
venta , como de aprovechamiento 
c o m ú n , del pueblo de H ú e r g a s , los 
terrenos í lenomioados Solana, E i -
cilla ó Hebilla y Cancedo, Hoja de la 
Argaüada ó Argayada, Pedrozo y 
Carbajal, P e ü a s de las Decendas, 
Peilablanca y Cueva del Agua. 

Por Real orden de la misma fecha 
ha sido concedida la excepc ión de 
venta, en concepto de aprovecha
miento c o m ú n , de varios terrenos 
denominados P e ñ a t u r i t a , Porcada, 
Carballar, Estallar, Pozó Salgado, 
Valiua de la Madera, Peña lba , Gran-

j i l l a . Encinal y o t r o s , promovida 
por el Ayuntamiento de Vega de 
Espioareda, en representac ión de su 
agregado Espinureda. 

Por Real orden de 24 de Febrero 
próximo pasado, ha sido declarada 
la excepción de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n , de los 
terrenos titulados Prado de Abajo, 
Prado del Medio, Reguera y Carba-
jal inos y prado al camioo de las 
cuevas, solicitada por el A y u n t a 
miento de Villabraz, en nombre del 
pueblo de Fáfi las. 

Por Real orden de igual fecha ha 
sido t amb ién concedida la excep
ción de venta, en concepto de apro
vechamiento común , de un terreno 
denominado Las Zarzas, solicitada 
por el Aynntainienfo de Santa Ma
rina del Rey, en r ep re sen t ac ión del 
pueblo de Villamor de Órv igo . 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
pueblos interesados, s e g ú n previe

ne el art . 61 del Reglamento e c o n ó 
mico-administrativo vigente . 

León 13 de Marzo de 1896.—El 
Administrador, Santiiigo I l l án . 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
L a Venilla 

Por el presente se convoca á los 
Ayuntamientos de este partido á 
Junta ordinaria para el día 28 del 
actual, A las doce de su m a ñ a n a , en 
la Sala Consistorial de este A y u n t a 
miento, donde les ruego comparez
can por medio de Delegado, debida
mente autorizado, con el fin de pro
ceder á la formación del presupues
to ordinario de ingresos y gastos de 
las cárce les de partido, para el p r ó 
x imo a ñ o económico de 1896 á 1897, 
examinar, censurar y aprobar la 
cuenta de gastos carcelarios de 1894 
á 1895. 

La Vecilla á 14 de Ma r zo de 
1896.—El Alcalde-Presidente, Be
ni to Prieto. 

JOZQADOS 

ciéndole con la debida seguridad á 
la cá rce l de este partido, s e g ú n asi 
es tá acordado por auto de esta fecha. 

Dado en Pouferrada á 14 de Marzo 
de 1896.—Vicente M. Conde.—El 
Escribano, Francisco A . Ruano. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez dn. ins t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, en providencia 
de este día dictada en causa por es
tafa de efectos y metá l i co á Isidora 
González , acordó se cito á Inocen
cio Fe rnández Bayón , estudiante, 
domiciliado que fué en esta ciudad, 
para que en el t é r m i n o de ocho d í a s 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado á prestar declara
ción en el expresado sumario; bajo 
apercibimiento, que de no efectuar
lo, le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar , expido la presente cédu la . 

León 21 de Marzo de 1896.—An
drés Peláez Vera. 

D. Vicente Méndez Conde, Juez de 
ins t rucc ión del partido de Poufe
rrada. 
Por la presente requisitoria se l l a 

ma al expósi to , procedente del Hos
picio de León , Francisco Santos, de 
17 aflos de edad, sabe leer y poco 
escribir, domiciliado en Colinas, del 
pueblo de I g ü e ñ a , y cuyo paradero 
actual se ignora. Tiene estatura un 
metro 500 mi l ímet ros , p r ó x i m a m e n 
te, peso unos 40 kilogramos p r ó x i 
mamente, cara largay color del ros
tro pá l ido , á fin de que en el t é r m i 
no de los quince días , desde la inser
ción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue 
sobre robo de ICO pesetas á Josefa 
García ; bajo apercibimiento, que si 
no lo verifica, le pa ra rán los per ju i 
cios consiguientes. 

A su vez, ruego á todas las autor i 
dades procedan á la busca y presen
tac ión del Francisco Santos, condu-

D. José Garc ía Pérez, Juez acciden
ta l del Juzgado de i n s t r u c c i ó n de 
esta vil la de RiaBoy su part ido. 
Por la presente se ci ta , llama y 

emplaza á Lorenzo F e r n á n d e z y Fer
nández , soltero, jornalero, de v e i n 
t isé is afios de edad, hijo de Lorenzo 
y de Filomena, natural y vecino de 
Gallegos de C u r u e ü o , y que hasta 
poco m á s de un mes estuvo traba
jando en las obras de la carretera de 
Valmart ino, y hoy de ignorado pa
radero, para que dentro del t é r m i n o 
de diez d í a s , desde la inse rc ión de la 
presente eu la Gaceta de M a d r i d y 
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presente en este juzgado para la 
p rác t i ca de una diligencia en la cau
sa que contra el mismo se sigue so
bre disparo de arma de fuego y le
siones á Micael Fe rnández ; aperci
bido, que de no hacerlo, le p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar . 

A l propio tiempo, se encarga á to
das las autoridades, as í civiles como 
militares y d e m á s agentes de la po
licía judic ia l , procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, y caso 
de ser habido, le conduzcan á este 
Juzgado con las seguridades de
bidas. 

Dada en Uiaño á 17 de Marzo de 
1 8 9 6 . = J o s é G a r c i a . = E l Secretario, 
José Reyero. 

450 
día 

D. Lino García Rivas, Juez m u n i c i 
pal de esta vi l la en funciones del 
de 1.* instancia del partido por 
ausencia de és t e en uso de l icen
cia. 
Hago saber: Que por el presente 

se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á heredar los 
bienes relictos por defunción de Ma
ría Bayón Alonso, natural y vecina 
que fué de Busdongo, que falleció 
en dicho pueblo, sin testar, el día 
quince de Agosto de mi l ochocien
tos noventa y cinco, para que com-
parezcau en este Juzgado dentro 
del t é r m i n o de treinta d ías , á dedu
cir el de que se crean asistidos; de
biendo hacer presente que se ha pre
sentado reclamando dicha herencia 
el viudo de la finada D. Miguel Ba
j ó n Alvarez, de la misma vecindad. 

Dado en La Vecilla á diez de Mar
zo de m i l ochocientos noventa y 
se i s .—LinoGarc ía Rivas.-Por man
dado de su señor ia , Leandro Mateo. 

D. Bernabé Fernández Alvarez, Juez 
municipal de Rioseco de Tapia y 
su distr i to. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Diez y Diez, labrador y 

vecino de este pueblo, de la cantidad 
de novecientos sesenta y ci ' ico reu
les que es en deberle su convecino 
D. Manuel Crespo Garc ía , hoy en i g 
norado paradero, y las costas y gas
tos causados y que se causen, se 
saca á pública subasta la finca s i 
guiente: 

Pesetas 

i Una t ierra l inar, en t é r m i n o 
de este pueblo, al sitio de los 
Pradones, cabida de tres he-
minas, en sembradura de t r igo 
aproximadamente, y linda por 
el Oriente, con otra de Antonio 
Be l t r án ; Poniente, con presa, y 
Norte , con un prado de Josefa 

' Alvarez R o d r í g u e z , todos de 
esta vecindad; tasada en cua
trocientas cincuenta pesetas... 

! El remate t e n d r á lugar el 
, veint icuatro del p r ó x i m o mes de 
: A b r i l , á las tres de la tarde eu la au-
.; dieucia de este Juzgado municipal , 

sita en la calle Real, n ú m e r o d iec i -
' nueve, de este pueblo; no a d m i t i é n -
' dose posturas que no cubran las dos 

terceras partes de su tasac ión , n i l i -
citadores que no consignen el diez 
por ciento del valor de aquél la . A d 
virt iendo que ia indicad» Cuca ca-

' rece de t í tu los legales, y el compra-
. dor hab rá de.conformarse con t e s t í -
' monio de remate, 
j Lo que se anuncia al público para 
¡ conocimiento de los que deseen to

mar parte en la subasta. 
Dado en Rioseco de Tapia á veinte 

de Marzo de m i l ochocientos noven
ta y seis.—El Juez, Bernabé F e r n á n 
dez Alvarez—De s » orden: El Se
cretario, Joaqu ín Suárez Valcarce. 

D . Bernabé Fe rnández Alvarez, Juez 
municipal de Rioseco de Tapia y 
su dis tr i to . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Diez y Diez, propieta
r io y vecino de este pueblo, de la 
cantidad de cincuenta y ocho pose-
tas sesenta y nueve c é n t i m o s que 
es en deberle D. Manuel Labrador, 
vecino que fué del pueblo de Espi
nosa, ya difunto, y las costas causa
das y que se causen, se sacan á p ú 
blica subasta las fincas r ú s t i c a s s i 
guientes: 

Pesetas 

1. * U n prado, en t é r m i n o de 
Espinosa y sitio de la Bajera de 
la Vega, cabida de tres celemi
nes de t r i go : que linda por el 
Oriente, otro de herederos de Ra
fael Mar t ínez ; Mediodía, otro de 
Juau Alonso; Poniente, otro de 
Felipa Suárez , y Norte , otro de 
Pedro Valle, vecinos de Espino
sa; tasado en cuarenta pesetas.. 40 

2. " Otro prado, en dicho t é r 
mino, al sitio de las Llameras, 
cabida de tres celemines y me
dio de t r i g o : que linda por el 



Oriente, reguero; Mediodía, otro 
de Juan Villalb&; Poniente, otro 
de Santiaijo Alvaiez y Bernardo 
García Fontano, y Norte, otro de 
María S u á r e z , é s t a vecina de 
Avilé», en Asturias, y los de-
miís de Espinosa; tasado eo 
treinta y cinco pesetas 35 

3 . ' Un ferreñal , en el mismo 
t é r m i n o y sitio de j u n t o á l a fra
gua, cabida de una Ilumina de 
centeno, con diez pies de negri
l lo , y que linda por el Oriente, 
otro de Isidro Alvarez; Medio
d í a , otro de Manuel Mart ínez 
Alonso, vecinos de Espinosa, y 
Poniente y Norte, con el cami
no; tasado en treinta y cinco pe
setas 35 

El remate t endrá lugar el día vein
ticuatro del p róx imo mes de Abr i l , 
á las diez de la m a ñ a n a , eu la au
diencia de este Juzgado municipal , 
sita en la calle Rea!, n ú m e r o dieci
nueve, de este pueblo; no admi t i én 
dose posturas que no cubran lus dos 
terceras partes de su tasac ión , n i 
licitadores que no consignen el diez 
por ciento del valor de aquél las . A d 
virt iendo que las Sncas carecen de 
t í tu los legales, y el comprador ha
b rá de conformarse con testimonio 
de remate. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en la subasta. 

Dado en Kioseco de Tapia á ve in
te de Marzo de mi l ochocientos no- | 
venta y se i s .=El Juez, Bernabé Fer
n á n d e z A lva rez .=De su orden: Joa • 
qu ín S u á r e z Valcarce, Secretario. | 

~ ' ANUNCIOS OFICIALES"*'™"" ! 

BISTRITO UMVERSITAMO DE OVIEDO 

Con arreglo A lo prevenido en los 
a r t ícu los 1." y 2." del Roal decreto 
de 27 de Agosto de 1894 é Instruc
ciones para su e jecución , aprobadas 
por Beal orden de 24 de Octubre s i 
guiente, se anuncian vacantes las 
escuelas á con t inuac ión expresadas, 
que habrán de proveerse por con
curso, con sujeción á lo que se dis
pone eo las referidas prescripciones 
legales: 

PROVINCIA. DE OVIEDO 

Superiores de niños 
La Regencia de la Kscuela p r á c 

tica agregada ú la Normal superior 
de Maestros de Oviedo, con 1.900 
pesetas anuales. 

La de la v i l la de Infiesto, capital 
del Concejo de Pilona, con 1.625 pe
setas. 

Elementales de niños 
La de Campo, en Caso; Viabafio, 

en Parres; Vibaño, Árdisana y Pria, 
en Llanes; Triongo y Con, en Can
gas de Onis; Riberas, en Soto del 
Barco; San Salvador de Moro, en 
Rivadesella; S e r a n t e s , en Tapia; 

San Martin de Oseos, capital de su 
Ayuntamiento; Lorio y Carrio, en 
Laviana; San Andrés de Faedo, en 
Cudillero; Dorigas y Ardesaldo, en 
Salas; A g ü e r a s , en Quirós ; Vil la-
nueva, en Mirando; Galdones, en 
Gijón; Car reña , en Cabrales, Fres
nedo, en Cabraues; Piutueles, en 
Piloña; La Foz, en Morcin; Vi l laya-
na, en Lena; Biella, en Siero; La 
Mata, en Grado; Santullano, en Las 
Regueras; Moriega, en Rivadedeba; 
Valdepa cs, en E l Franco, y la A u 
xil iaría de la superior de n iños de 
Vega de Rivadeo, con 625 pesetas. 

Elementales de niilas 
Las de Pedrera, eo Gijón; Sames, 

en Amieva; Santa Eulalia de Oseos, 
capital de su Ayuntamiento, y Mar-
golles, en Cangas de Ouís, con 625 

incompletas de niños 
La de Leorio, en Gijón; con 400 

pesetas; la de E l Monte, en Tapia, 
con 375; la de Fresnosa, en Lan-
greo, con 350; la de Brañes , en 
Oviedo, con 300; las de Covadonga, 
en Cangas de Onis, y Coro, en V ¡ -
llaviciosa, con 275; las de Santo To
m á s (La Vi ta) , en Parres; S a n t i b á -
ñez de Murías , Pola del Pino y C u é -
r igo, en Aller; Lindes y Rano, en 
Quirós ;Gu¡ar , Parauios y Quinta de 
Paleiras, en Vega de Rivadeo; H a 
rnero y Mur ías , e i Oandamo; Yer -
nes, en Yernes y Tameza; Castri-
l lón, en Boal; Llamoso, en Miranda; 
Tablado, enTineo; Perlin en Oviedo; 
San Juan de Víl lapañada y Vil lama-
r i n de Salcedo, en Grado; Sorribas 
y Lodeña , en Piloña; P r i a n d i y 
Cuonya, en Nava; Santo Adriano, 
en Riosa; Las Rubias y Fígaros , en 
Salas; Veigas, en Taramundi; San 
Esteban Pastur.en Ulano;Pimiaogo, 
en Rivadedeba; Sontelo Labiaróu, 
en San Martin de Oseos; Bergame-
Sandamias y O u ó n , en Cangas de 
Tineo; Barro, Ricnseua, Los Carr i 
les y Meré, en Llanes; Sexmo y 
Otur, en Valdés; Piedraceda, en L e 
na; Villamorey, en Sobrescobio; V a l -
duno, en Las Regueras; Peñan l l án 
y Cañedo , en P r a v i a j C a y é s , en Lla
nera, y Coto-Urria, en Somiedo, 
con 250 pesetas, y la de Penzol, en 
.Vega de Rivadeo, con 125. 

Incompletas de n iñas 
Las de San Esteban, en Morcín; 

San Pedro de Naves, en Oviedo, y 
San Mart ín de Grazanes, en Cangas 
de Onis, con 275 pesetas. Las de 
Caso, en Pongo; Viabaño, en Pa
rres; C a m u ñ o , en Salas, y San Mar
t i n de G u r u l l é s y La-Mata , en 
Grado, con 250 pesetas. 

Incompletas mixtas 
Las de Fuelles, Santa Eugenia, 

Pintueles y Candanal, en V i l l a v i -

ciosa; A g ü e r a , en Miranda; Restie-
Uo, en Grado; Siejo, Buelles, Nar-
ganes, Merodio y C u ñ a b a , en Valle-
bajo de Peñarael lera , y la de Cára
bes Trenares, en V a l l r - i l t o de Peña-
mellera, con 250 pesetas. 

pnOVINCIA DE LEÓN 

Elementales de niños 
Las dos elementales, denomina

das: 1." y 2." de Astorga, con 1.100 
pesetas, y las de Riego de la Vega 
y Quintanilla de Sollamas con 625. 

Elementales de ninas 
Las de Layego, Borrenes, Herre

rías de Valcarce y Corporales, con 
625 pesetas. 

Incompletas de niños 

La de Regueras, con 500 pesetas. 

Incompletas de n iñas 
La de Santa María de la Isla, con 

; 275 pesetas. 

i Incompletas mixtas 

i Las de Santa Colomba de Carne-
ñ o , Pórtela de Aguiar , .Vega de I n 
fanzones, Rioseco de Tapia, Acebe
do, Vallecillo, Val de San Miguel de 
Escalada y S i g ü e y a , .con 500 pese
tas; las de Villanueva del Carnero, 
Valporquero de Vegacervera, Ba
rrios de Nistoso, Espinosa de la R i 
bera, La Ribera y Vil larrodrigo de 
las Arregueras, con 400, y las de 
Espiuaredo de la Vega y Rabanal-
Maluenga, con 125. 

ADVERTENCIAS 

Las instancias se presen ta rán en 
la Secretaria de la Junta de Ins t ruc-
cióu públ ica de la provincia á que 
correspondan las vacantes, en el 
t é r m i n o de treinta d ías , contados 
desde el siguiente á la fecha del £ o -
letin oficial respectivo en que se i n 
serte este anuncio, 

j Los Maestros propietarios é ¡ n t e -
' r ióos a c o m p a ñ a r á n la hoja de m é r i 

tos y servicios cerrada y certificada 
' en forma legal, dentro del plazo de 

la convocatoria. 

Tanto los Maestros interinos como 
los aspirantes sin servicios, expresa-

; rán en la instancia no tener defecto 
i físico para dar la e n s e ñ a n z a , acredi

tando, en otro caso, la dispensa de 
la superioridad, y uniendo a d e m á s , 
los s e g u n d o s . á su sol ici tud,el t i tu lo 
profesional ó testimonio notarial le
galizado del mismo, ó certif icación 
del pago de derechos para su expe
dición; siendo de advertir que bas
tará también el certificado de revá 
lida expedido por la Secretaria de la 
Escuela Normal en que lo hayan ve
rificado. Unirán también el atestato 
de buena conducta expedido por el 
Alcalde de su domicilio. 

Los que pretendan á la vez escue
las de varias clases, p re sen ta rán una 

instancia por cada una de é s t a s , 
a c o m p a ñ a n d o la documen tac ión á 
una sola instancia, precisando siem
pre el orden de preferencia de las va
can tes. 

Eo el caso de solicitar escuelas en 
diferentes provincias, deberán pre
sentar un expediente personal ante 
cada Junta, refiriéndose en cada uno 
de és tos á todos los d e m á s . 

Los aspirantes que no cumpliesen 
las indicaciones contenidas en los 
dos párrafos precedentes, serán ex
cluidos del coocurso, s e g ú u previe
ne la Real orden de 10 de Febiero 
p róx imo pasado. 

Además del sueldo fijo, los Maes
tros y Maestras nombrados disfruta
rán habi tac ión decente y capaz pa
ra si y su familia y las re t i ibuc io-
nes de los n iños pudientes, ó lo con
signado en su equivalencia en Jos 
presupuestos municipales. 

El plazo para la p resen tac ión de 
instancias t e r m i n a r á á las seis de la 
tarde del ú l t imo dia s eña l ado , sin 
que por ninguna causa ni pretexto 
puedan admitirse solicitudes n i do
cumentos después de este t é r m i n o . 

pviedo 10 de Marzo de 1896.—El 
Rector, Fél ix de Aramburu y Z u -
Icaga. 

ANONCIOS PARTIOPLAKES. 

SulMiRta de leAaH de carboneo 

Se hace de la existente en los. 
cuarteles 8.° y 9.° del monte de VaU 
derrodezno de L u g á n (León), propio 
del Exctno, Sr. Conde de P e ñ a r a n d a , 
bajo el t ipo y condiciones que se ha
l lan de manifiesto: en Madrid, calle 
de Recoletos, n ú m e r o 2 1 , Hotel , y 
eo León, casa de O. Epigmenio Bus-
tamente, Serranos 14. 

El acto t end rá lugar el día 28 del 
corriente, á las doce de la m a ñ a n a , 
eu el despacho del Sr. Bustamante. 

Hace ocho d í a s desaparecieron 
de la Moriera del pueblo de Pajaras 
cfól Puerto, en Asturias, un caballo 
de la propiedad de D. Antonio Me-
néndez y una yegua de la de Rami
ro Pérez, vecinos de dicho pueblo. 

Señas del caballo 
Alzada seis y media cuartas, poco 

m á s ó menos, color c a s t a ñ o claro y 
calzado de las patas de a t r á s , edad 
cerrada, cola cortada bien corta, es
quiladas las cuartillas; tiene dos ó 
tres manchas de pelo blanco en los 
co°t i l lares y una matadura seca, y 
sin pele sobre las agujas. 

Señas de la yegua 
Alzada siete cuartas, poco más ó 

menos, edad cerrada, color blanco, 
con una P en la pierna derecha, y 
una A en la izquierda; es tá p róx ima 
á par i r . 

La persona en cuyo poder se ha
l len, se s i rv i rá dar aviso á los intere
sados, quienes g r a t i f i c a r á n . 

Imp. de la Díputacidn provincial 


